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Divisas convertibles
Cambios

Cambios ofictales del día 2 de junio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,491 69,701
No disponible

12,545 12,562
167,846 168.351

16.936 16,986
139.961 140.382

No disponible
11,120 11,153

No disponible
13.448 13,468
9,268 9,295
9,769 9.798

16,561 16.610
276,122 278.959
243,963 244,697

Comprador Vendedor

INSTITUTO ESPAAOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(*) Esta cotización del franco belll& se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apl1~
cará a los mismos la cotización de ft'ancos belgas blllete.

1 dólar U. S. A ..
1 dólar canadiense .
}- franco francés ".
1 libra esterlina .
1 franco suizo , .

100 francos belgas (*) .
1 marco alemán ' .

100 liras italianas .
1 florín holaIldés ; .
1 corona sueca , .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austriacos ' ..
100 escudos portugueses .

chapa 13 Cr. UD. 44 Y el 3 por 100 para las chapas H II, A 240
TP 304 Y SA 240·TP 316, Y.subproductos aprovechables, adeuda-
bIes por la part1da arancelari&73.03.A.2.b, conforme a las normas
de valoración vigept;es. el 17,72 por 100 de la chapa 13 Or. Mo. 44.
el 31,61 por 100 de la chapa H II, el 6,12 por 100 de la chapa
A 240 TP 304 Y el 30,16 por 100 de ... chapa SA 240 TP 316.

3.° .La transformación lndustríaJ. se efectuará en los locales
de la. propia firma solicitante, sitos en Urdullz (Vizcaya).

4.° La transformación y exportación habrán de realizarse en
el plazo de dos afios contados & partir de 1&8 fechas de las
respectivas importaciones de adm1s16n temporal.

5.0 El saldo máximo de la cuenta será de 72.827,20 kilogram08
de chapa. entendtendo por tal el que exista en cada. momento
a eargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de SUb....

7.° Los paises de origen de la mercancía serán aquellos con
los. qUe Espafia, mantenga relM:iones comerciales normales.

Los paises de destino de la.s exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. p,udlendo la, Dirección General
de Exportación autorizar exportaclOne8 a otros paisea en los casos
que se estime oportuno. .

ao Las mercancias importadas en rég1men de &dm1sión tem
poral. aai como los productos terminados a exportar. quedarán
sometidos al rég1.men fiscal de inspecCitm. por la Aduana de Bilbao.

9.° La presente, concesión 8e otorga. por un plaro de cuatro
afios, conta.do a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

10. Por los MInlstorlos de Haclenda y C<lmerclo, dentro de
sus 'respectivas eom.peteIlclaa. se podrán adoptar las di"sposicio-
nes que estimen más adecuadas, para el deáarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y flscaJ.

Lo que comu.n1co a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V . l. muchos años.
MadrId, 24 de abrU de 1971.-P. D., el subsecretarIo de Co

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Benéites

P<>r el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
recl10s del acto administratIvo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por 0011&
Irene Estévez MU:fíoz se ha interpuesto re
curso contenc1oso-&dminLstrativo sobre im
pugnación de aeuerd",_ del Tribunal Eoonó
mico-Admin.1strattvo oeiitrllJ. de 19 de enero
de 1971, sobre ¡>en.sl6n de orfandad, pleito
al que ha corresPondido el nÚlIle!'o ¡ener&1
500.362 y el 69111 de la secretarla del que
suscribe.

y P8l'a que- sirva- de emplazamiento a
las referidas ~aonas. con arreglo a los
articulos· 80 Y &4. en relación. con ,loS 29
Y 30 de 1& Ley regul¡¡¡¡ora de la JurlBdlcci6n
Contencioso-Admin1strativa, y con la pre
vención de que si no eompa.re(!:ieren an
te la susodicha. Sala de este 'tribunal dentro

- de los términos expresados en- el articu
lo 66 de la m_a, les parará el ¡;erjulclo
a que hubiere lugar en derecho. se hace
público en cumplimiento de providencia fe

.chá 12 de mayo de 1971.
MadrId, 12 de mayo de 1971.-El secre

tar,o, JOSé Benéltez.-3.004-E.

•
Por el preSente anuncio se hace saber,

para- conocimiento de las 1= .xsonas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo Impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenlm1ento del mismo. que pOI' la
Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Loé&1. se ha Interpuesto re
curso contencioso.administra.tlvo sobre re
solución del Mlnlsterio de la Gobernación
"de fecha 27 de enero de 1m, que resolVió
el recurso de alzada formulado contra Re-

•

solución de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, sobre
pensión de -orfandad de dofia Teodora Be
rastegui Dorr(lnsoro, pleito al que ha ro
rrespondldo el número general 500.448 y
el 111 de 1971 de la secretaria del que
SUSCl'ibe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
articu10s 60 y 64. en relación con loa- 29
y 30 de la Ley reguladora de la JurJs.
dicción Contencioso-Administrativa, y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha. sala. de este Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artiCUlo 66 de la misma, les paa-ará el per
Juicio -a que- hubiere lugar en derecho! se
haae público en cumplimiento de provlaen
oia fecha 12 de mayo de 1971.

Madrid. 12 de mayo de 1971.-El Secre
tarIo, JOSé Benéltez.-1l.008-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALMENDRALEJO

Don José Manuel Pérez Clemente, Juez
de Primera Instancia de Almendralejo
y su partido.
Por el presenté edicto hago saber: Que

en este Juzgado se tramita expediente a
instancia. del Proeurador don Francisco
Palacios, en nombre de don Francisco Gar
ela MorAn, mayor de edad, casado, ea
merciante, y de esta vecindad. sobre sus
pensión de pagos. el cual ha sido declara.
do en insolvencia definitiva. y por auto
de esta fecha se ha acordado formar la
correspondiente p 1e.z a de calificación y
convocar a Junta de acreedores. para cuyo
acto se ha sefialado el dia 22 de junio
próximo. a las once horas, en la Sala" Au~
diercia de este Juzgado. advirtiéndose que
en Secretaria se encuentran a dlsposición
de los acreedores o de sus representantes
legales los antecedentes hasta el día se-

ñalado, y que quince días anteriores a
aquél se -oodr4n impugnar o pedir -las in
clusiones o exclusiones que fuesen pertl..
nentes. debiendo concurrir a la Junta di..
chos acreedores por 51 o por medio de su
representante con poder suficiente.

y para su inserción en el «BoleUn on..
cial del Estado», del «Boletín Oficial» de
la provincia y periódico «Hoy», de Ba
dajoz, y «ABO» de Madrid, expido el pre
sente en Almendralejo a 29 de abril de
1971.-El Juez, José Manuel Pérez CIernen
te.-El Secretario.-2.0S7-3.

AYAMONTE

Don Juan Luis de la Rua Moreno, Juel
de Primera Instancia de esta ciudad de
Ayamonte y sU partido.
Por el presente hace saber: Que en es

te Juzgado y Secretaria del Letrado don
Tomás Rodrf.guez Megia se siguen autos
de juicio declarativo de menor cuantía a
instancia de -don Trinidad Navarro Nieto,
contra. don Manuel Cafiete Rulz, vecino
de Madrid, domiciliado en calle O'Uon"
nen. número 28, 3.°, sobre reclamación de
cantidad. en cuyo procedimiento se ha
acordado por providencia de esta. fechll
sacar lit pública subasta por término dE
veinte días las fincas que a continuacíól'J
se describirán, debiendo los Ucltadores plJoo
ra temar parte en la subasta que se cele
brará en este Juzgado el día veintinuev(
de julio del corrtente aiio. a las once de st
mafiana. consignar prevIamente en la me·
sa del Juzgado o en el establecimientc
destinado al efecto el diez por ciento d(
la cantidad que sirve de tipo a la subas·
ta. sin cuyo requisito no serán admittdos
no adlriitiéndose posturas que no cubra!
las dos terceras partes de dicho tipo. pu
diéndose hacer el remate en calidad dt
cedérselo a un tercero, debiendo los J1ci·
tadores conformarse con la certiflcacÍóI
que como titulo figura unida. sin qut


